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SAN LUIS, 8 de mayo de 2026

VISTO:

El EXPE: 7763/2026, mediante el cual Decano de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y
Naturales, Dr. Rodolfo Porasso solicita el pago de una Beca de Contraprestación de Servicios, y

CONSIDERANDO:

Que se ha resuelto otorgar una Beca de Contraprestación de Servicios al   Sr. Mateo Fabricio
Villalva  - DNI  44.163.766.

Que el mencionado beneficiario desarrollará tareas relacionadas con la programación,
ciberseguridad y mantenimiento de la página Web de la Facultad de Ciencias Físico Matemáticas
y Naturales.

Que resulta necesario asegurar el mantenimiento, actualización y correcto funcionamiento de la
página Web Institucional, por constituir una herramienta esencial para la comunicación, la
difusión de actividades y la gestión académica y administrativa de la Facultad. 

Que el Señor Decano de la   Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales, Dr. Rodolfo
Porasso, avala el pedido, presta acuerdo favorable y solicita el pago de la Beca de
contraprestación de servicios.

Por ello y en uso de sus atribuciones,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y NATURALES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Otorgar una Beca de Contraprestación de Servicios al Sr. Mateo Fabricio
VILLALVA - DNI   44163766 por la suma de Pesos doscientos ochenta mil   con 00/100 ctvo.
($280.000,00)  por el término de tres (3)  meses a partir del 1 de mayo del 2026.

ARTÍCULO 2º.- Imputar el monto total de la beca por la suma Pesos  ochocientos cuarenta  mil
con 00/100 ctvo.  ($840.000.-) al presupuesto de la Facultad.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, insértese en el Libro de Resoluciones de la Facultad,
publíquese en el Digesto Administrativo de la Universidad y archívese

efs



Universidad Nacional de San Luis
Facultad de Ciencias Físico Matemáticas y Naturales

"2026 - Año de la Grandeza Argentina"

"150º Aniversario de la Creación de la Escuela Normal Juan
Pascual Pringles"

"50 años por la Memoria, la Verdad y la Justicia. Nunca más"

RD03 - 368 / 2026              Pág. 2 de 2

 

 

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral N° 15/21, por el Sr. Decano Dr.
Rodolfo Daniel PORASSO y la Sra. Secretaria Administrativa y Planeamiento Dra. Andrea
Fabiana VALLONE.
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